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Presentación

La normativa reguladora del Consejo Escolar del Principado de Asturias, re-
cogida en la Ley 9/96, de 27 de diciembre, establece las tareas precepti-
vas que debe realizar este órgano, entre otras, la elaboración de la Memoria 
anual de actividades.

A este fi n, el Pleno del CEPA, en su reunión ordinaria del día 16 de mayo 
de 2012, aprobó por unanimidad la Memoria de actividades correspondien-
te al año 2011.

El trabajo de análisis, debate y aportaciones llevado a cabo por todos los 
sectores de la Comunidad Educativa a través de sus representantes, junto al 
equipo directivo del Consejo, ha permitido que hoy podamos poner a dispo-
sición de la sociedad asturiana la rendición de cuentas del trabajo realizado. 
A todos, por vuestro esfuerzo y colaboración, gracias.

Con esta Memoria cerramos un año que, para una gran parte de nosotros 
ha sido el primero en la apasionante tarea de participar de forma tan directa 
en la mejora de la Educación en nuestra Comunidad. Numerosos Conseje-
ros se han incorporado por primera vez. El equipo directivo se ha renovado 
por completo y es de justicia hacer explícita mi gratitud a Paloma y Fe, por 
su generosidad al querer acompañarme en este corto pero intenso tiempo 
de trabajo en común y dejarnos su impronta de rigor, seriedad y trabajo bien 
hecho. Gracias también a Natalia, por su compromiso diario y por su aporta-
ción permanente a disposición del buen hacer de este Consejo.

Destacar el trabajo de mejora y actualización de la página web del Con-
sejo, consecuencia del esfuerzo, la profesionalidad y la generosidad de Pa-
loma y Natalia. Trabajo que tuvo el reconocimiento unánime de la Comisión 
Permanente y del Pleno. Una vez más, gracias.

La normativa que nos regula establece las tareas preceptivas que se de-
ben realizar, indicando asimismo aquellas que se pueden desarrollar dentro 
de la facultad propositiva o de iniciativa propia. Siendo, sin lugar a dudas, 
estas últimas las que confi eren a esta Institución un carácter más abierto, 
fl exible y participativo y que la convierte en un referente de la participación 
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institucional y en un foro de reflexión y de debate de los problemas educa-
tivos básicos. A esa tarea os animo y participo en el gran camino que pode-
mos y debemos recorrer, en bien de la educación asturiana.

Finalmente, a todos los Consejeros del Pleno y de la Permanente, gracias 
por vuestra acogida, por hacerme sentir tan cómodo desde el primer día, 
por vuestra ayuda generosa y, sobre todo, por vuestro magnífico trabajo.

Oviedo, junio de 2012

Emilio RodRíguEz mEnéndEz

Presidente del Consejo Escolar del Principado de Asturias
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1. Normativa

•  Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978, art. 27.5: 
«Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, 

mediante una programación general de la enseñanza, con participación 
efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes».

•  Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educa-
ción, art. 34:

«En cada Comunidad Autónoma existirá un Consejo Escolar para su 
ámbito territorial, cuya composición y funciones serán reguladas por una 
Ley de la Asamblea de la Comunidad Autónoma correspondiente que, a 
efectos de la programación de la enseñanza, garantizará en todo caso la 
adecuada participación de los sectores afectados».

•  Ley Orgánica 7/1981, Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias.

•  Ley 9/96, de 27 de diciembre, reguladora del Consejo Escolar del Principa-
do de Asturias.

•  Decreto 62/97, de 11 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 9/96, de 
27 de diciembre, reguladora del Consejo Escolar del Principado de Asturias.

•  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

•  Ley 2/1995 de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración 
del Principado de Asturias.

•  Reglamento de funcionamiento del Consejo Escolar del Principado de As-
turias aprobado en sesión plenaria del día 17 de abril de 1998 y ratificado 
por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias.
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2.  Composición y 
funcionamiento

2.1. Pleno
Durante el periodo comprendido entre el día 1 de enero al 31 de agosto, el 
Pleno estaba formado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  D. José Manuel Rivas Yáñez
VICEPRESIDENTE:  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  D. Ramón Álvarez Bello
SECRETARIA: .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . D.ª Ana Murias Martínez

TITUlARES

Profesores correspondientes al ámbito no universitario
D.ª María Isabel Arango Fernández  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  USO privada
D. Enrique Fernández González . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . CC.OO. pública
D. Juan Luis González Díaz  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  OTECAS privada
D.ª Susana Rodríguez Luzuriaga . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  CSIF pública
D. Gumersindo Rodríguez Sáiz.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .ANPE pública
D.ª Denia Rodríguez Susacasa . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  FETE-UGT privada
D. Daniel Pedro Rodríguez Vázquez . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  FETE-UGT pública
D. Jesús de la Roza Braga .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . SUATEA pública

Padres y madres de alumnos
D.ª Mª José Baños García  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . CONCAPA
D. Jesús Antonio  Fernández Corrales  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  FAPA “M.Virgós”
D.ª Mª Luisa Formoso Ollero  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  FAPAS-Xixón
D.ª Paloma García Campos  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . FAPA “M. Virgós”
D. José Antonio Geijo Fernández  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . CONCAPA
D. Rafael González Fernández . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . FAPA “M. Virgós”
D. José Manuel Martínez Vega.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . CONCAPA
D. Francisco Redruello Parrondo  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . FAPA “M. Virgós”
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Alumnado
D. José Armas Montes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AULA JOVEN
D.ª María Fernández Seivane . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AULA JOVEN

Representantes del personal de administración  
y de servicios de los centros docentes
D.ª Amparo García Villar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CC.OO.
D.ª Ana Martínez González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UGT

Titulares docentes de centros privados
D. Víctor Manuel Álvarez Busto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CECE
D. Carlos Robla Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FERE CECA

Representantes de la Administración educativa autonómica
D.ª Isabel Alvarado Corrales
D. Pablo Espino González
D.ª Ángela Fernández González
D. Francisco Laviana Corte

Representante de la Universidad de Oviedo
D. Juan Carlos San Pedro Veledo

Representantes de la Federación Asturiana de Concejos
D.ª Isabel Pérez-Espinosa González-Lobón
D. Manuel Ángel Riego Fernández

Personalidades de reconocido prestigio en los ámbitos  
de renovación pedagógica y de la Administración educativa
D. Ramón Álvarez Bello (Vicepresidente)
D.ª María del Roser Calaf Masachs
D. José Germán Costales Gómez
D. José Fernández Fernández
D.ª Mª Teresa Méndez Valdivia
D. Antonio Soto Blanco
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En septiembre de 2011, a propuesta de la Consejería de Educación y Uni-
versidades, se procedió al nombramiento del nuevo Presidente y el día 14 
de noviembre de 2011 se constituyó el nuevo Consejo Escolar del Principa-
do, integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Emilio Rodríguez Menéndez
VICEPRESIDENTA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.ª Paloma Ibáñez López
SECRETARIA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.ª Fe Pérez Menéndez

TITUlARES

Profesores correspondientes al ámbito no universitario
D. Adolfo Congil Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . USO privada
D. Enrique Fernández González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CC.OO. pública
D.ª Raquel García Flórez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SUATEA pública
D. Juan Luis González Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OTECAS privada
D.ª Susana Rodríguez Luzuriaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CSIF pública
D. Gumersindo Rodríguez Sáiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .ANPE pública
D. Daniel Rodríguez Vázquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FETE-UGT pública
D. Celso J. A. Suárez Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . FETE-UGT privada

Padres y madres de alumnos
D.ª Mª José Baños García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CONCAPA
D. José García Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FAPA “Miguel Virgós”
D. José Antonio Geijo Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CONCAPA
D. Javier González Barrenechea . . . . . . . . . . . . . . . . FAPA “Miguel Virgós”
D. Rafael González Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . FAPA “Miguel Virgós”
D. José Manuel Martínez Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CONCAPA
D. Faustino Sabio López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . COAPA
D.ª Elena Suárez Guardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FAPA “Miguel Virgós”

Alumnado
D. José Armas Montes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  AULA JOVEN
D. Alejandro Delgado Rivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNIÓN E. AULA 211
D.ª María Fernández Seivane . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  AULA JOVEN
D. Héctor Lasheras Díez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UNIÓN E. AULA 211
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Representantes del personal de administración  
y de servicios de los centros docentes
D.ª Susana Blanco Magadán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CSIF
D.ª Amparo García Villar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CC.OO.

Titulares docentes de centros privados
D. Víctor Manuel Álvarez Busto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CECE
D. Carlos Robla Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FERE CECA

Representantes de la Administración educativa autonómica
D. Urbano Álvarez Pérez
D. Gerardo Manuel Fernández González
D. Máximo Martín Serrano
D.ª Ana Menéndez Prieto

Representante de la Universidad de Oviedo
D. Juan Carlos San Pedro Veledo

Representantes de la Federación Asturiana de Concejos
D. Ramón Canal Tirador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AYTO. RIBADESELLA
D.ª Inmaculada González Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AYTO. OVIEDO

Personalidades de reconocido prestigio en los ámbitos  
de renovación pedagógica y de la Administración educativa
D.ª Elisa Fernández Rivas
D. Reinerio González García
D.ª Paloma Ibáñez López (Vicepresidenta)
D. José Muñiz Fernández
D.ª Mª Leonor Muñiz Fernández
D.ª Ángeles Pascual Sevillano

2.2. Comisión Permanente
Durante el periodo comprendido entre el día 1 de enero al 31 de agosto, la 
Comisión Permanente estaba compuesta por los siguientes miembros:
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PRESIDENTE: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. José Manuel Rivas Yáñez
VICEPRESIDENTE: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Ramón Álvarez Bello
SECRETARIA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.ª Ana Celia Murias Martínez

TITUlARES

Profesores correspondientes al ámbito no universitario
D. Enrique Fernández González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CC.OO.
D. Daniel Pedro Rodríguez Vázquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FETE-UGT

Padres y madres de alumnos
D. José Antonio Geijo Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CONCAPA
D. Jesús Antonio Fernández Corrales . . . . . . . . . . . . . . . . FAPA “M.Virgós”

Alumnado
D. José Armas Montes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AULA JOVEN

Representante del personal de administración  
y de servicios de los centros docentes
D.ª Amparo García Villar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CC.OO.

Titular docente de centros privados
D. Carlos Robla Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FERE CECA

Representante de la Administración educativa autonómica
D. Francisco Laviana Corte

Representante de la Universidad de Oviedo
D. Juan Carlos San Pedro Veledo

Representante de la Federación Asturiana de Concejos
D. Manuel Ángel Riego González 

Personalidad de reconocido prestigio en los ámbitos  
de renovación pedagógica y de la Administración educativa
D. José Germán Costales Gómez
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La composición la Comisión Permanente el día 20 de octubre de 2011, 
fecha de la última sesión del año 2011, era la siguiente:

PRESIDENTE: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Emilio Rodríguez Menéndez
VICEPRESIDENTA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.ª Paloma Ibáñez López
SECRETARIA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.ª Fe Pérez Menéndez

TITUlARES

Profesores correspondientes al ámbito no universitario
D. Enrique Fernández González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CC.OO.
D. Daniel Pedro Rodríguez Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FETE-UGT

Padres y madres de alumnos
D. José Antonio Geijo Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CONCAPA
D. Javier González Barrenechea. . . . . . . . . . . . . . . . . . FAPA “Miguel Virgós”

Alumnado
D. José Armas Montes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .AULA JOVEN

Representante del personal de administración  
y de servicios de los centros docentes
D.ª Susana Blanco Magadán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CSIF

Titular docente de centros privados
D. Carlos Robla Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FERE-CECA

Representante de la Administración educativa autonómica
D. Gerardo Manuel Fernández González

Representante de la Universidad de Oviedo
D. Juan Carlos San Pedro Veledo

Representante de la Federación Asturiana de Concejos
D.ª Inmaculada González Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AYTO. OVIEDO

Personalidad de reconocido prestigio en los ámbitos  
de renovación pedagógica y de la Administración educativa
D. Reinerio González García
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3.  Reuniones celebradas 
por los órganos colegiados

Sesiones del Pleno  y de la Comisión Permanente 

CAlENDARIO 2011
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SESIONES DEl PlENO y DE lA COmISIóN PERmANENTE

Comisión Permanente Pleno

28-02-2011 12-01-2011

27-04-2011 17-03-2011

08-06-2011 19-05-2011

21-06-2011 16-06-2011

20-10-2011 29-06-2011

27-10-2011

14-11-2011

3.1. Reuniones del Pleno

Sesión:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 de enero de 2011
Carácter: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ordinario
Nº Asistentes:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

aCUerDos aDoPtaDos
•  Queda pendiente la aprobación del acta del Pleno de 15/12/2010 por dis-

conformidad de algunos miembros.
•  Aprobación, por mayoría de votos, del Dictamen sobre el proyecto de De-

creto por el que se establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas 
profesionales de danza, en su especialidad de danza española.

Sesión:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 de marzo de 2011
Carácter: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ordinario
Nº Asistentes:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

aCUerDos aDoPtaDos
•  Aprobación, por unanimidad, de las actas del Pleno de 15/12/2010 y de 

12/01/2011.
•  Aprobación, por mayoría de votos, del Dictamen sobre el proyecto de De-

creto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado 
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Superior de Formación Profesional en Guía, Información y Asistencia Tu-
rística.

•  Aprobación, por mayoría de votos, del Dictamen sobre el proyecto de De-
creto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Su-
perior de Formación Profesional en Agencias de Viajes y Gestión de Even-
tos.

•  Aceptación de la propuesta del Presidente de aplazar para la siguiente se-
sión la aprobación de las Memorias Anuales de actividades del Consejo Es-
colar del Principado de Asturias de los años 2009 y 2010. 

Sesión:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 de mayo de 2011
Carácter: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ordinario
Nº Asistentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

aCUerDos aDoPtaDos
•  Aprobación, por unanimidad, del acta del Pleno de 17/03/2011.
•  Aprobación, por mayoría de votos, de las Memorias Anuales de activida-

des del Consejo Escolar del Principado de Asturias correspondientes a los 
años 2009 y 2010.

Sesión:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 de junio de 2011
Carácter: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ordinario
Nº Asistentes:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

aCUerDos aDoPtaDos
•  Aprobación, por unanimidad, del acta del Pleno de 19/05/2011.
•  Aprobación, por unanimidad, del Dictamen sobre el proyecto de Decreto 

por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Medio 
de Formación Profesional en Jardinería y Floristería.

•  Aprobación, por unanimidad, del Dictamen sobre el proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Medio 
de Formación Profesional en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización.
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•  Aprobación, por unanimidad, del Dictamen sobre el proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Medio 
de Formación Profesional en Elaboración de Productos Alimenticios.

•  Aprobación, por unanimidad, del Dictamen sobre el proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Medio 
de Formación Profesional en Electromecánica de Vehículos Automóviles.

•  Aprobación, por mayoría de votos, del Informe anual sobre el Estado y la 
Situación del Sistema Educativo Asturiano. Curso 09/10.

Sesión:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 de junio de 2011
Carácter: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ordinario
Nº Asistentes:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

aCUerDos aDoPtaDos
•  Aprobación, por unanimidad, del acta del Pleno de 16/06/2011.
•  Aprobación, por unanimidad, del Dictamen sobre el proyecto de Decreto 

por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior 
de Formación Profesional en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.

•  Aprobación, por unanimidad, del Dictamen sobre el proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior 
de Formación Profesional en Proyectos de Edificación.

•  Aprobación, por unanimidad, del Dictamen sobre el proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior 
de Formación Profesional en Desarrollo de Aplicaciones Web.

•  Aprobación, por unanimidad, del Dictamen sobre el proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior 
de Formación Profesional en Dirección de Cocina.

•  Aprobación, por unanimidad, del Dictamen sobre el proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior 
de Formación Profesional en Dirección de Servicios de Restauración.

•  Aprobación, por unanimidad, del Dictamen sobre el proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Medio 
de Formación Profesional en Gestión Administrativa.
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•  Aprobación, por unanimidad, del Dictamen sobre el proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Medio 
de Formación Profesional en Instalaciones de producción de calor.

•  Aprobación, por unanimidad, del Dictamen sobre el proyecto de Decre-
to por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Su-
perior de Formación Profesional en Procesos y Calidad en la Industria Ali-
mentaria.

•  Aprobación, por unanimidad, del Dictamen sobre el proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior 
de Formación Profesional en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados.

Sesión: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 de octubre de 2011
Carácter: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ordinario
Nº Asistentes:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

aCUerDos aDoPtaDos
•  Aprobación, por unanimidad, del acta del Pleno de 19/06/2011.
•  Aprobación, por mayoría de votos, del Dictamen sobre el Proyecto de De-

creto por el que se regula el Consejo de Asturias de la Formación Profe-
sional.

Sesión:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 de noviembre de 2011
Carácter: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ordinario
Nº Asistentes:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

aCUerDos aDoPtaDos
•  Acto de constitución del Pleno del Consejo Escolar del Principado de As-

turias, con la presencia de la Sra. Consejera de Educación y Universidades 
D.ª Ana Isabel Álvarez González.
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3.2. Reuniones de la Comisión Permanente

Sesión:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 de febrero de 2011
Carácter: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ordinario
Nº Asistentes:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

aCUerDos aDoPtaDos
•  Aprobación, por unanimidad, del acta de la C.P. de 20/12/2010.
•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Proyecto 

de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado 
Superior de Formación Profesional en Guía, Información y Asistencia Turística.

•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Proyecto de 
Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Su-
perior de Formación Profesional en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos.

•  Aprobación, por unanimidad, de las Memorias Anuales de actividades del 
Consejo Escolar del Principado de Asturias correspondientes a los años 
2009 y 2010.

Sesión:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 de abril de 2011
Carácter: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ordinario
Nº Asistentes:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

aCUerDos aDoPtaDos
•  Aprobación, por unanimidad, del acta de la C.P. de 28/02/2011.
•  Revisión y aprobación, por unanimidad, de las Memorias Anuales de acti-

vidades del Consejo Escolar del Principado de Asturias correspondientes a 
los años 2009 y 2010.

Sesión: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08 de junio de 2011
Carácter: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ordinario
Nº Asistentes:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

aCUerDos aDoPtaDos
•  Aprobación, por unanimidad, del acta de la C.P. de 27/04/2011.



25

•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-
yecto de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 
de Grado Medio de Formación Profesional en Jardinería y Floristería.

•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-
yecto de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 
de Grado Medio de Formación Profesional en Instalaciones Frigoríficas y 
de Climatización.

•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-
yecto de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 
de Grado Medio de Formación Profesional en Elaboración de Productos 
Alimenticios.

•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-
yecto de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 
de Grado Medio de Formación Profesional en Electromecánica de Vehícu-
los Automóviles.

•  Aprobación, por unanimidad, del Informe sobre el Estado y la Situación del 
Sistema Educativo Asturiano. Curso 2009-2010.

Sesión: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 de junio de 2011
Carácter: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ordinario
Nº Asistentes:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

aCUerDos aDoPtaDos
•  Aprobación, por unanimidad, del acta de la C.P. de 08/06/2011.
•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-

yecto de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 
de Grado Superior de Formación Profesional en Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma.

•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-
yecto de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 
de Grado Superior de Formación Profesional en Proyectos de Edificación.

•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-
yecto de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 
de Grado Superior de Formación Profesional en Desarrollo de Aplicacio-
nes Web.
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•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-
yecto de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 
de Grado Superior de Formación Profesional en Dirección de Cocina.

•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-
yecto de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 
de Grado Superior de Formación Profesional en Dirección de Servicios de 
Restauración.

•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-
yecto de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 
de Grado Medio de Formación Profesional en Gestión Administrativa.

•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-
yecto de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 
de Grado Medio de Formación Profesional en Instalaciones de Producción 
de Calor.

•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-
yecto de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 
de Grado Superior de Formación Profesional en Procesos y Calidad en la 
Industria Alimentaria.

•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-
yecto de Decreto por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 
de Grado Medio de Formación Profesional en Sistemas Electrotécnicos y 
Automatizados.

Sesión: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 de octubre de 2011
Carácter: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ordinario
Nº Asistentes:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

aCUerDos aDoPtaDos
•  Aprobación, por mayoría de votos, del acta de la C.P. de 21/06/2011.
•  Presentación del nuevo equipo directivo del Consejo Escolar del Principa-

do de Asturias e información del Sr. Presidente.
•  Aprobación, por unanimidad, de la propuesta de Dictamen sobre el Pro-

yecto de Decreto por el que se regula el Consejo de Asturias de la Forma-
ción Profesional.
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4.  Dictámenes, Informes  
y Propuestas

4.1. Relación de Dictámenes

Proyecto de Decreto por el que se establece la ordenación y 
el currículo de las enseñanzas profesionales de danza, en su 
especialidad de danza española.

1

Proyectos de Decreto, por los que se establece el currículo de 
distintos CFGS de FP. 8

Proyectos de Decreto, por los que se establece el currículo de 
distintos CFGM de FP. 6

Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto, por el que 
se regula el Consejo de Asturias de la Formación Profesional. 1

TOTAl 16

Dictamen 76/2010
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 12 de enero de 2011 ha aprobado por 15 votos a favor y 1 abstención, 
la siguiente propuesta de dictamen al Proyecto de Decreto de primera mo-
dificación del Decreto 94/2008, de 10 de septiembre, por el que se estable-
ce la ordenación y el currículo de las enseñanzas profesionales de danza, en 
su especialidad de danza española.

anteCeDentes
Mediante Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, se fijaron los aspectos bá-
sicos del currículo de las enseñanzas profesionales de danza reguladas por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En el ámbito del Principado, la ordenación de las enseñanzas profesiona-
les de danza fue regulada mediante Decreto 94/2008, que estableció asimis-
mo el currículo correspondiente a la especialidad de Danza española.
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Asimismo por el Decreto 6/2010, de 27 de enero, por el que se estable-
ce el currículo y se regula la prueba de acceso a las enseñanzas profesionales 
de danza, en su especialidad de danza clásica.

La modificación introducida por el Real Decreto 898/2010, modificando 
los apartados 1 y 2 del artículo 12 del Real Decreto 85/2007 exige en casca-
da una modificación de las anteriores normas citadas.

ConteniDos
El Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 1 artículo y una dis-
posición final única.

El Artículo único presenta la Modificación del Decreto 94/2008, de 10 de 
septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las ense-
ñanzas profesionales de danza, en su especialidad de danza española y pre-
senta la redacción nueva con un nuevo texto al artículo 12 de dicho Decreto.

La Disposición final única determina la entrada en vigor.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto de primera modifi-
cación del Decreto 94/2008

El Pleno del Consejo Escolar encuentra ajustado a norma la modificación plan-
teada, dado que, con la entrada en vigor del Real Decreto 898/2010, de 9 de ju-
lio, por el que se modifican los artículos 1 y 2 del anterior RD 85/2007, en atención 
de nuevas normas de promoción de curso, es obligada la modificación de los co-
rrespondientes Decretos de Danza Española y Danza Clásica aprobados en el ám-
bito del Principado de Asturias, a tenor de lo establecido en la normativa básica.

Dictamen 77/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 17 de marzo de 2011, aprueba por unanimidad, la siguiente propues-
ta de dictamen al Proyecto de Decreto de primera modificación de los De-
cretos 136/2010, de 27 de octubre, por el que se establece el currículo del 
CFGS de FP en Guía, Información y Asistencia Turística.

anteCeDentes
El RD 1255/2009, de 24 de julio, establecía el título de Técnico Superior en 
Guía, información y asistencia turísticas, el cual incorporaba el módulo de in-
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glés en sus enseñanzas mínimas, por lo que no era necesario incluir una amplia-
ción, en el Decreto 136/2010, de un módulo de inglés para uso profesional.

Procede por tanto la modificación de dicho Decreto en orden a la supre-
sión de la adicional segunda que establecía la atribución docente para ese 
módulo.

ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 1 artícu-
lo y una disposición final única.

El Artículo único presenta la Modificación del Decreto 136/2010, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas profesionales 
de Guía, información y asistencia turística.

La Disposición final única determina la entrada en vigor.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto de primera modifi-
cación del Decreto 136/2010

Vista por este Pleno la oportunidad de la propuesta de modificación me-
diante la supresión de la adicional segunda del Decreto 136/2010, este Ple-
no aprueba por unanimidad de los asistentes la modificación planteada en 
el Proyecto.

Dictamen 78/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 17 de marzo de 2011, aprueba por unanimidad, la siguiente propues-
ta de dictamen al Proyecto de Decreto de primera modificación del Decreto 
137/2010, de 27 de octubre, por el que se establece el currículo del CFGS 
de FP en Agencias de Viaje y gestión de Eventos. 

anteCeDentes
El RD 1254/2009, de 24 de julio, establecía el título de Técnico Superior 
en Agencias de viajes y gestión de eventos, el cual incorporaba el módulo 
de inglés, por lo que no era necesario incluir una ampliación, en el Decreto 
136/2010, de un módulo de inglés para uso profesional.

Procede por tanto la modificación de dicho Decreto en orden a la supresión 
de la adicional segunda que establecía la atribución docente para ese módulo.
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ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 1 artícu-
lo y una disposición final única.

El Artículo único presenta la Modificación del Decreto 137/2010, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas profesionales 
de Agencias de viajes y gestión de eventos.

La Disposición final única determina la entrada en vigor.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto de primera modifi-
cación del Decreto 137/2010

Vista por este Pleno la oportunidad de la propuesta de modificación me-
diante la supresión de la adicional segunda del Decreto 137/2010, este Ple-
no aprueba por unanimidad de los asistentes la modificación planteada en 
el Proyecto.

Dictamen 79/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 16 de junio de 2011, aprueba por unanimidad la siguiente propuesta 
de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del 
CFGm de FP en Jardinería y Floristería.

anteCeDentes
El RD 1129/2010, de 10 de septiembre, ha establecido el título de Técnico 
en Jardinería y Floristería y fijado sus enseñanzas mínimas. 

El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, dispone que las Administraciones 
educativas, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo de FP, deberán 
tener en cuenta la realidad socioeconómica con la finalidad de que las ense-
ñanzas respondan a las necesidades de cualificación de los sectores produc-
tivos de su entorno.

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, procede establecer el currículo del ci-
clo formativo de grado medio, conducente al título de Técnico en Jardine-
ría y Floristería.
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ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 6 artícu-
los, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una dispo-
sición derogatoria única y dos disposiciones finales.

En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.
En el Artículo 1, se determina el objeto y ámbito de aplicación. 
En el Artículo 2, se expresa la identificación, perfil profesional, entorno 

profesional y prospectiva del título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales. En el Artículo 4, 

se explicita la estructura y organización del ciclo formativo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se determina la atribución docente del profesorado.
En la Disposición adicional primera, se determina la oferta a distancia del 

presente ciclo formativo.
En la Disposición adicional segunda, se plantea la adecuación de instala-

ciones para la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo.
En la Disposición adicional tercera, se desarrolla el currículo en las progra-

maciones docentes.
En la Disposición transitoria primera, se indica la implantación de las en-

señanzas del ciclo formativo.
En la Disposición transitoria segunda, se establece el procedimiento de 

autorización.
En la Disposición derogatoria única, se establece la derogación de nor-

mas de igual o menor rango.
En la Disposición final primera, se autoriza para el desarrollo normativo.
En la Disposición final segunda, se determina su entrada en vigor.
En el Anexo I, se determinan la duración de los módulos y su adscripción 

por cursos.
En el Anexo II, se establece el currículo.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno considera que el Proyecto de Decreto del CFGM de Jardinería y 
Floristería está ajustado a lo previsto en las normas y responde a las necesi-
dades de cualificación de los sectores socioproductivos de su entorno, por lo 
que aprueba por unanimidad el citado Proyecto de Decreto.
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Dictamen 80/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 16 de junio de 2011, aprueba por unanimidad la siguiente propuesta 
de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del 
CFGm de FP en Electromecánica de Vehículos Automóviles.

anteCeDentes
El RD 453/2010, de 16 de abril, ha establecido el título de Técnico en Elec-
tromecánica de Vehículos Automóviles y fijado sus enseñanzas mínimas. 

El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, dispone que las Administraciones edu-
cativas, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo de FP, deberán tener en 
cuenta la realidad socioeconómica con la finalidad de que las enseñanzas respon-
dan a las necesidades de cualificación de los sectores productivos de su entorno.

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, procede establecer el currículo del ci-
clo formativo de grado medio, conducente al título de Técnico en Electrome-
cánica de Vehículos Automóviles.

ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 6 artícu-
los, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una dispo-
sición derogatoria única y dos disposiciones finales.

En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.
En el Artículo 1, se determina el objeto y ámbito de aplicación. 
En el Artículo 2, se expresa la identificación, perfil profesional, entorno 

profesional y prospectiva del título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales. En el Artículo 4, 

se explicita la estructura y organización del ciclo formativo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se determina la atribución docente del profesorado.
En la Disposición adicional primera, se determina la oferta a distancia del 

presente ciclo formativo.
En la Disposición adicional segunda, se plantea la adecuación de instala-

ciones para la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo.
En la Disposición adicional tercera, se desarrolla el currículo en las progra-

maciones docentes.
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En la Disposición transitoria primera, se indica la implantación de las en-
señanzas del ciclo formativo.

En la Disposición transitoria segunda, se establece el procedimiento de 
autorización.

En la Disposición derogatoria única, se establece la derogación de nor-
mas de igual o menor rango.

En la Disposición final primera, se autoriza para el desarrollo normativo.
En la Disposición final segunda, se determina su entrada en vigor.
En el Anexo I, se determinan la duración de los módulos y su adscripción 

por cursos.
En el Anexo II, se establece el currículo.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno considera que el Proyecto de Decreto del CFGM de Electromecáni-
ca de Vehículos Automóviles está ajustado a lo previsto en las normas y res-
ponde a las necesidades de cualificación de los sectores socioproductivos de 
su entorno, por lo que aprueba por unanimidad el citado Proyecto.

Dictamen 81/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 16 de junio de 2011, aprueba por unanimidad la siguiente propuesta 
de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del 
CFGm de FP en Elaboración de Productos Alimenticios.

anteCeDentes
El RD 452/2010, de 16 de abril, ha establecido el título de Técnico en Elabo-
ración de Productos Alimenticios y fijado sus enseñanzas mínimas. 

El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, dispone que las Administraciones edu-
cativas, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo de FP, deberán tener en 
cuenta la realidad socioeconómica con la finalidad de que las enseñanzas respon-
dan a las necesidades de cualificación de los sectores productivos de su entorno.

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, procede establecer el currículo del ci-
clo formativo de grado medio, conducente al título de Técnico en Elaboración 
de Productos Alimenticios.
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ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 6 artícu-
los, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una dispo-
sición derogatoria única y dos disposiciones finales.

En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.
En el Artículo 1, se determina el objeto y ámbito de aplicación. 
En el Artículo 2, se expresa la identificación, perfil profesional, entorno 

profesional y prospectiva del título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo formativo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se determina la atribución docente del profesorado.
En la Disposición adicional primera, se determina la oferta a distancia del 

presente ciclo formativo.
En la Disposición adicional segunda, se plantea la adecuación de instala-

ciones para la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo.
En la Disposición adicional tercera, se desarrolla el currículo en las progra-

maciones docentes.
En la Disposición transitoria primera, se indica la implantación de las en-

señanzas del ciclo formativo.
En la Disposición transitoria segunda, se establece el procedimiento de 

autorización.
En la Disposición derogatoria única, se establece la derogación de nor-

mas de igual o menor rango.
En la Disposición final primera, se autoriza para el desarrollo normativo.
En la Disposición final segunda, se determina su entrada en vigor.
En el Anexo I, se determinan la duración de los módulos y su adscripción 

por cursos.
En el Anexo II, se establece el currículo.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno del Consejo Escolar considera que el Proyecto de Decreto del CFGM de 
Elaboración de Productos Alimenticios está ajustado a lo previsto en las normas y 
responde a las necesidades de cualificación de los sectores socioproductivos de 
su entorno, por lo que aprueba por unanimidad el citado Proyecto de Decreto.
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Dictamen 82/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 16 de junio de 2011, aprueba por unanimidad la siguiente propuesta 
de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del 
CFGm de FP en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización.

anteCeDentes
El RD 1793/2010, de 30 de diciembre, ha establecido el título de Técnico 
en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización y fijado sus enseñanzas mí-
nimas. 

El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, dispone que las Administraciones 
educativas, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo de FP, deberán 
tener en cuenta la realidad socioeconómica con la finalidad de que las ense-
ñanzas respondan a las necesidades de cualificación de los sectores produc-
tivos de su entorno.

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, procede establecer el currículo del ci-
clo formativo de grado medio, conducente al título de Técnico en Instalacio-
nes Frigoríficas y de Climatización.

ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 6 artícu-
los, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una dispo-
sición derogatoria única y dos disposiciones finales.

En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.
En el Artículo 1, se determina el objeto y ámbito de aplicación.
En el Artículo 2, se expresa la identificación, perfil profesional, entorno 

profesional y prospectiva del título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo formativo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se determina la atribución docente del profesorado.
En la Disposición adicional primera, se determina la oferta a distancia del 

presente ciclo formativo.
En la Disposición adicional segunda, se plantea la adecuación de instala-

ciones para la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo.
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En la Disposición adicional tercera, se desarrolla el currículo en las progra-
maciones docentes.

En la Disposición transitoria primera, se indica la implantación de las en-
señanzas del ciclo formativo.

En la Disposición transitoria segunda, se establece el procedimiento de 
autorización.

En la Disposición derogatoria única, se establece la derogación de nor-
mas de igual o menor rango.

En la Disposición final primera, se autoriza para el desarrollo normativo.
En la Disposición final segunda, se determina su entrada en vigor.
En el Anexo I, se determinan la duración de los módulos y su adscripción 

por cursos.
En el Anexo II, se establece el currículo.

OBSERVACIONES al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno considera que el Proyecto de Decreto del CFGM de Instalaciones 
Frigoríficas y de Climatización está ajustado a lo previsto en las normas y res-
ponde a las necesidades de cualificación de los sectores socioproductivos de 
su entorno, por lo que aprueba por unanimidad el citado Proyecto.

Dictamen 83/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 29 de junio de 2011, aprueba por unanimidad la siguiente propuesta 
de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del 
CFGS de FP en Desarrollo de Aplicaciones multiplataforma.

anteCeDentes
El RD 450/2010, de 16 de abril, ha establecido el título de Técnico Superior 
en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma y fijado sus enseñanzas míni-
mas. 

El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, dispone que las Administraciones 
educativas, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo de FP, deberán 
tener en cuenta la realidad socioeconómica con la finalidad de que las ense-
ñanzas respondan a las necesidades de cualificación de los sectores produc-
tivos de su entorno.
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Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, procede establecer el currículo del ci-
clo formativo de grado superior, conducente al título de Técnico Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.

ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 6 artícu-
los, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria única y dos disposiciones finales.

En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.
En el Artículo 1, se determina el objeto y ámbito de aplicación.
En el Artículo 2, se expresa la identificación, perfil profesional, entorno 

profesional y prospectiva del título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo formativo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se determina la atribución docente del profesorado.
En la Disposición adicional primera, se determina la oferta a distancia del 

presente ciclo formativo.
En la Disposición adicional segunda, se establece la atribución docente 

para el módulo profesional de lengua extranjera para uso profesional de In-
formática y Comunicaciones.

En la Disposición adicional tercera, plantea la adecuación de instalaciones 
para la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo.

En la Disposición adicional cuarta, se desarrolla el currículo.
En la Disposición transitoria primera, se indica la implantación de las en-

señanzas del ciclo formativo.
En la Disposición transitoria segunda, se establece el procedimiento de 

autorización.
En la Disposición derogatoria única, se establece la derogación de nor-

mas de igual o menor rango.
En la Disposición final primera, se autoriza para el desarrollo normativo.
En la Disposición final segunda, se determina su entrada en vigor.
En el Anexo I, se determinan la duración de los módulos y su adscripción 

por cursos.
En el Anexo II, se establece el currículo.
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oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno del Consejo Escolar considera que el Proyecto de Decreto del CFGS 
en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma está ajustado a lo previsto en 
las normas y responde a las necesidades de cualificación de los sectores so-
cioproductivos de su entorno, por lo que se aprueba por unanimidad de los 
presentes.

Dictamen 84/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 29 de junio de 2011, aprueba por unanimidad la siguiente propuesta 
de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del 
CFGm de FP en Instalaciones de Producción de Calor.

anteCeDentes
El RD 1792/2010, de 30 de diciembre, ha establecido el título de Técnico en 
Producción de Calor y fijado sus enseñanzas mínimas. 

El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, dispone que las Administraciones 
educativas, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo de FP, deberán 
tener en cuenta la realidad socioeconómica con la finalidad de que las ense-
ñanzas respondan a las necesidades de cualificación de los sectores produc-
tivos de su entorno.

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, procede establecer el currículo del ci-
clo formativo de grado medio, conducente al título de Técnico en Instalacio-
nes de Producción de Calor.

ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 6 artícu-
los, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria única y dos disposiciones finales.

En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.
En el Artículo 1, se determina el objeto y ámbito de aplicación.
En el Artículo 2, se expresa la identificación, perfil profesional, entorno 

profesional y prospectiva del título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales.
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En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo formativo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se determina la atribución docente del profesorado.
En la Disposición adicional primera, se determina la oferta a distancia del 

presente ciclo formativo.
En la Disposición adicional segunda, se plantea la adecuación de instala-

ciones para la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo.
En la Disposición adicional tercera, se desarrolla el currículo.
En la Disposición transitoria primera, se indica la implantación de las en-

señanzas del ciclo formativo.
En la Disposición transitoria segunda, se establece el procedimiento de 

autorización.
En la Disposición derogatoria única, se establece la derogación de nor-

mas de igual o menor rango.
En la Disposición final primera, se autoriza para el desarrollo normativo.
En la Disposición final segunda, se determina su entrada en vigor.
En el Anexo I, se determinan la duración de los módulos y su adscripción 

por cursos.
En el Anexo II, se establece el currículo.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno del Consejo Escolar considera que el Proyecto de Decreto del CFGM 
en Instalaciones de Producción de Calor está ajustado a lo previsto en las nor-
mas y responde a las necesidades de cualificación de los sectores socioproduc-
tivos de su entorno, por lo que se aprueba por unanimidad de los presentes.

Dictamen 85/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 29 de junio de 2011, aprueba por unanimidad la siguiente propuesta 
de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del 
CFGS de FP en Dirección de Servicios de Restauración.

anteCeDentes
El RD 668/2010, de 20 de mayo, ha establecido el título de Técnico Superior 
en Dirección de Servicios de Restauración y fijado sus enseñanzas mínimas.
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El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, dispone que las Administraciones 
educativas, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo de FP, deberán 
tener en cuenta la realidad socioeconómica con la finalidad de que las ense-
ñanzas respondan a las necesidades de cualificación de los sectores produc-
tivos de su entorno.

 Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatu-
to de Autonomía del Principado de Asturias, procede establecer el currículo 
del ciclo formativo de grado superior, conducente al título de Técnico Supe-
rior en Dirección de Servicios de Restauración.

ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 6 artícu-
los, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria única y dos disposiciones finales.

En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.
En el Artículo 1, se determina el objeto y ámbito de aplicación.
En el Artículo 2, se expresa la identificación, perfil profesional, entorno 

profesional y prospectiva del título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo forma-

tivo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se determina la atribución docente del profesorado.
En la Disposición adicional primera, se determina la oferta a distancia del 

presente ciclo formativo.
En la Disposición adicional segunda, se plantea la adecuación de instala-

ciones para la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo.
En la Disposición adicional tercera, se desarrolla el currículo.
En la Disposición transitoria primera, se indica la implantación de las en-

señanzas del ciclo formativo.
En la Disposición transitoria segunda, se establece el procedimiento de 

autorización.
En la Disposición derogatoria única, se establece la derogación de nor-

mas de igual o menor rango.
En la Disposición final primera, se autoriza para el desarrollo normativo.
En la Disposición final segunda, se determina su entrada en vigor.
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En el Anexo I, se determinan la duración de los módulos y su adscripción 
por cursos.

En el Anexo II, se establece el currículo.

OBSERVACIONES al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno del Consejo Escolar considera que el Proyecto de Decreto del CFGS 
en Dirección de Servicios de Restauración está ajustado a lo previsto en las 
normas y responde a las necesidades de cualificación de los sectores socio-
productivos de su entorno, por lo que se aprueba por unanimidad de los 
presentes.

Dictamen 86/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 29 de junio de 2011, aprueba por unanimidad la siguiente propuesta 
de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del 
CFGS de FP en Sistemas Electrónicos y Automatizados.

anteCeDentes
El RD 127/2010, de 10 de septiembre, ha establecido el título de Técnico Su-
perior en Sistemas Electrónicos y Automatizados y fijado sus enseñanzas mí-
nimas. 

El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, dispone que las Administraciones 
educativas, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo de FP, deberán 
tener en cuenta la realidad socioeconómica con la finalidad de que las ense-
ñanzas respondan a las necesidades de cualificación de los sectores produc-
tivos de su entorno.

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, procede establecer el currículo del ci-
clo formativo de grado superior, conducente al título de Técnico Superior en 
Sistemas Electrónicos y Automatizados.

ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 6 artícu-
los, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria única y dos disposiciones finales.
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En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.
En el Artículo 1, se determina el objeto y ámbito de aplicación.
En el Artículo 2, se expresa la identificación, perfil profesional, entorno 

profesional y prospectiva del título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo forma-

tivo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se determina la atribución docente del profesorado.
En la Disposición adicional primera, se determina la oferta a distancia del 

presente ciclo formativo.
En la Disposición adicional segunda, se establece la atribución docente 

para el módulo de lengua extranjera.
En la Disposición tercera, se plantea la adecuación de instalaciones para 

la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo.
En la Disposición adicional cuarta, se desarrolla el currículo.
En la Disposición transitoria primera, se indica la implantación de las en-

señanzas del ciclo formativo.
En la Disposición transitoria segunda, se establece el procedimiento de 

autorización.
En la Disposición derogatoria única, se establece la derogación de nor-

mas de igual o menor rango.
En la Disposición final primera, se autoriza para el desarrollo normativo.
En la Disposición final segunda, se determina su entrada en vigor.
En el Anexo I, se determinan la duración de los módulos y su adscripción 

por cursos.
En el Anexo II, se establece el currículo.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno del Consejo Escolar considera que el Proyecto de Decreto del CFGS 
en Sistemas electrónicos y automatizados está ajustado a lo previsto en las 
normas y responde a las necesidades de cualificación de los sectores socio-
productivos de su entorno, por lo que aprueba por unanimidad de los pre-
sentes.
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Dictamen 87/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 29 de junio de 2011, aprueba por unanimidad la siguiente propuesta 
de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del 
CFGS de FP en Proyectos de Edificación.

anteCeDentes
El RD 690/2010, de 20 de mayo, ha establecido el título de Técnico Superior 
en Proyectos de Edificación y fijado sus enseñanzas mínimas.

El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, dispone que las Administraciones 
educativas, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo de FP, deberán 
tener en cuenta la realidad socioeconómica con la finalidad de que las ense-
ñanzas respondan a las necesidades de cualificación de los sectores produc-
tivos de su entorno.

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, procede establecer el currículo del ci-
clo formativo de grado superior, conducente al título de Técnico Superior en 
Proyectos de Edificación.

ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 6 artícu-
los, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria única y dos disposiciones finales.

En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.
En el Artículo 1, se determina el objeto y ámbito de aplicación.
En el Artículo 2, se expresa la identificación, perfil profesional, entorno 

profesional y prospectiva del título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo formativo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se determina la atribución docente del profesorado.
En la Disposición adicional primera, se determina la oferta a distancia del 

presente ciclo formativo.
En la Disposición adicional segunda, se establece la atribución docente 

para el módulo profesional de lengua extranjera.
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En la Disposición tercera, se plantea la adecuación de instalaciones para 
la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo.

En la Disposición adicional cuarta, se desarrolla el currículo.
En la Disposición transitoria primera, se indica la implantación de las en-

señanzas del ciclo formativo.
En la Disposición transitoria segunda, se establece el procedimiento de 

autorización.
En la Disposición derogatoria única, se establece la derogación de nor-

mas de igual o menor rango.
En la Disposición final primera, se autoriza para el desarrollo normativo.
En la Disposición final segunda, se determina su entrada en vigor.
En el Anexo I, se determinan la duración de los módulos y su adscripción 

por cursos.
En el Anexo II, se establece el currículo.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno del Consejo Escolar considera que el Proyecto de Decreto del CFGS 
en Proyectos de Edificación está ajustado a lo previsto en las normas y res-
ponde a las necesidades de cualificación de los sectores socioproductivos de 
su entorno, por lo que se aprueba por unanimidad de los presentes.

Dictamen 88/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 29 de junio de 2011, aprueba por unanimidad la siguiente propuesta 
de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del 
CFGm de FP en Gestión Administrativa.

anteCeDentes
El RD 1631/2009, de 30 de octubre, ha establecido el título de Técnico en 
Gestión Administrativa y fijado sus enseñanzas mínimas. 

El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, dispone que las Administraciones 
educativas, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo de FP, deberán 
tener en cuenta la realidad socioeconómica con la finalidad de que las ense-
ñanzas respondan a las necesidades de cualificación de los sectores produc-
tivos de su entorno.
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Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto de Auto-
nomía del Principado de Asturias, procede establecer el currículo del ciclo forma-
tivo de grado medio, conducente al título de Técnico en Gestión Administrativa

ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 6 artícu-
los, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria única y dos disposiciones finales.

En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.
En el Artículo 1, se determina el objeto y ámbito de aplicación. 
En el Artículo 2, se expresa la identificación, perfil profesional, entorno 

profesional y prospectiva del título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo formativo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se determina la atribución docente del profesorado.
En la Disposición adicional primera, se determina la oferta a distancia del 

presente ciclo formativo.
En la Disposición adicional segunda, se plantea la adecuación de instala-

ciones para la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo.
En la Disposición adicional tercera, se desarrolla el currículo.
En la Disposición transitoria primera, se indica la implantación de las en-

señanzas del ciclo formativo.
En la Disposición transitoria segunda, se establece el procedimiento de 

autorización.
En la Disposición derogatoria única, se establece la derogación de nor-

mas de igual o menor rango.
En la Disposición final primera, se autoriza para el desarrollo normativo.
En la Disposición final segunda, se determina su entrada en vigor.
En el Anexo I, se determinan la duración de los módulos y su adscripción 

por cursos.
En el Anexo II, se establece el currículo.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno del Consejo Escolar considera que el Proyecto de Decreto del 
CFGM en Gestión Administrativa está ajustado a lo previsto en las normas y 
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responde a las necesidades de cualificación de los sectores socioproductivos 
de su entorno, por lo que se aprueba por unanimidad de los presentes.

Dictamen 89/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 29 de junio de 2011, aprueba por unanimidad la siguiente propuesta 
de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del 
CFGS de FP en Procesos y Calidad de la industria alimentaria.

anteCeDentes
El RD 451/2010, de 16 de abril, ha establecido el título de Técnico Superior 
en Procesos y Calidad de la industria alimentaria y fijado sus enseñanzas mí-
nimas. 

El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, dispone que las Administraciones 
educativas, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo de FP, deberán 
tener en cuenta la realidad socioeconómica con la finalidad de que las ense-
ñanzas respondan a las necesidades de cualificación de los sectores produc-
tivos de su entorno.

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, procede establecer el currículo del ci-
clo formativo de grado superior, conducente al título de Técnico Superior en 
Procesos y Calidad de la industria alimentaria.

ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 6 artícu-
los, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria única y dos disposiciones finales.

En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.
En el Artículo 1, se determina el objeto y ámbito de aplicación. 
En el Artículo 2, se expresa la identificación, perfil profesional, entorno 

profesional y prospectiva del título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo formativo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se determina la atribución docente del profesorado.
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En la Disposición adicional primera, se determina la oferta a distancia del 
presente ciclo formativo.

En la Disposición adicional segunda, se establece la atribución docente 
para el módulo profesional de lengua extranjera.

En la  Disposición adicional tercera, se plantea la adecuación de instala-
ciones para la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo.

En la Disposición adicional tercera, se desarrolla el currículo.
En la Disposición transitoria primera, se indica la implantación de las en-

señanzas del ciclo formativo.
En la Disposición transitoria segunda, se establece el procedimiento de 

autorización.
En la Disposición derogatoria única, se establece la derogación de nor-

mas de igual o menor rango.
En la Disposición final primera, se autoriza para el desarrollo normativo.
En la Disposición final segunda, se determina su entrada en vigor.
En el Anexo I, se determinan la duración de los módulos y su adscripción 

por cursos.
En el Anexo II, se establece el currículo.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno del Consejo Escolar considera que el Proyecto de Decreto del CFGS 
en Procesos y Calidad en la industria alimentaria está ajustado a lo previsto 
en las normas y responde a las necesidades de cualificación de los sectores 
socioproductivos de su entorno, por lo que se aprueba por unanimidad de 
los presentes.

Dictamen 90/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 29 de junio de 2011, aprueba por unanimidad la siguiente propuesta 
de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del 
CFGS de FP en Desarrollo de Aplicaciones Web.

anteCeDentes
El RD 686/2010, de 20 de mayo, ha establecido el título de Técnico Superior 
en Desarrollo de Aplicaciones Web y fijado sus enseñanzas mínimas. 
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El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, dispone que las Administraciones 
educativas, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo de FP, deberán 
tener en cuenta la realidad socioeconómica con la finalidad de que las ense-
ñanzas respondan a las necesidades de cualificación de los sectores produc-
tivos de su entorno.

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, procede establecer el currículo del ci-
clo formativo de grado superior, conducente al título de Técnico Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Web.

ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 6 artícu-
los, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria única y dos disposiciones finales.

En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.
En el Artículo 1, se determina el objeto y ámbito de aplicación. 
En el Artículo 2, se expresa la identificación, perfil profesional, entorno 

profesional y prospectiva del título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo formativo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se determina la atribución docente del profesorado.
En la Disposición adicional primera, se determina la oferta a distancia del 

presente ciclo formativo.
En la Disposición adicional segunda, se establece la atribución docente 

para el módulo profesional de lengua extranjera.
En la Disposición adicional tercera, se plantea la adecuación de instalacio-

nes para la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo.
En la Disposición adicional tercera, se desarrolla el currículo.
En la Disposición transitoria primera, se indica la implantación de las en-

señanzas del ciclo formativo.
En la Disposición transitoria segunda, se establece el procedimiento de 

autorización.
En la Disposición derogatoria única, se establece la derogación de nor-

mas de igual o menor rango.
En la Disposición final primera, se autoriza para el desarrollo normativo.
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En la Disposición final segunda, se determina su entrada en vigor.
En el Anexo I, se determinan la duración de los módulos y su adscripción 

por cursos.
En el Anexo II, se establece el currículo.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno del Consejo Escolar considera que el Proyecto de Decreto del CFGS 
en Desarrollo de Aplicaciones Web está ajustado a lo previsto en las normas 
y responde a las necesidades de cualificación de los sectores socioproducti-
vos de su entorno, por lo que se aprueba por unanimidad de los presentes.

Dictamen 91/2011
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada 
el día 29 de junio de 2011, aprueba por unanimidad la siguiente propuesta 
de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del 
CFGS de FP en Dirección de Cocina.

anteCeDentes
El RD 687/2010, de 20 de mayo, ha establecido el título de Técnico Superior 
en Dirección de Cocina y fijado sus enseñanzas mínimas. 

El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, dispone que las Administraciones 
educativas, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo de FP, deberán 
tener en cuenta la realidad socioeconómica con la finalidad de que las ense-
ñanzas respondan a las necesidades de cualificación de los sectores produc-
tivos de su entorno.

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, procede establecer el currículo del ci-
clo formativo de grado superior, conducente al título de Técnico Superior en 
Dirección de Cocina.

ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 6 artícu-
los, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria única y dos disposiciones finales.

En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.
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En el Artículo 1, se determina el objeto y ámbito de aplicación. 
En el Artículo 2, se expresa la identificación, perfil profesional, entorno 

profesional y prospectiva del título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo forma-

tivo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se determina la atribución docente del profesorado.
En la Disposición adicional primera, se determina la oferta a distancia del 

presente ciclo formativo.
En la Disposición adicional segunda, se plantea la adecuación de instala-

ciones para la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo.
En la Disposición adicional tercera, se desarrolla el currículo.
En la Disposición transitoria primera, se indica la implantación de las en-

señanzas del ciclo formativo.
En la Disposición transitoria segunda, se establece el procedimiento de 

autorización.
En la Disposición derogatoria única, se establece la derogación de nor-

mas de igual o menor rango.
En la Disposición final primera, se autoriza para el desarrollo normativo.
En la Disposición final segunda, se determina su entrada en vigor.
En el Anexo I, se determinan la duración de los módulos y su adscripción 

por cursos.
En el Anexo II, se establece el currículo.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno del Consejo Escolar considera que el Proyecto de Decreto del CFGS 
en Dirección de Cocina está ajustado a lo previsto en las normas y responde 
a las necesidades de cualificación de los sectores socioproductivos de su en-
torno, por lo que se aprueba por unanimidad de los presentes.



51

D. Víctor M. Álvarez Busto 
D. Urbano Álvarez Pérez
D. José Armas Montes 
D. Adolfo Congil Alonso 
D. Alejandro Delgado Rivero 
D. Enrique Fernández Glez. 
D. Gerardo M. Fdez. Glez.
D.ª Elisa Fernández Rivas
D.ª Raquel García Flórez
D. José García Martínez
D.ª Amparo García Villar
D. José A. Geijo Fernández
D. Javier Glez. Barrenechea 
D. Juan Luis González Díaz
D. Rafael González Fdez 

D. Reinerio Glez. García
D. Juan C. Guerrero Arias
D.ª Tania Herrero Garagarza
D. Héctor Lasheras Díez
D. Máximo Martín Serrano
D.ª Susana Blanco Magadán
D. José M. Martínez Vega
D.ª Ana Menéndez Prieto
D. José Muñiz Fernández
D.ª Ángeles Pascual Sevillano
D.ª Susana Rguez. Luzuriaga
D. Gumersindo Rguez. Sáiz 
D. Daniel P. Rguez Vázquez
D.ª Elena Suárez Guardo

Dictamen 92/2011

D. Emilio Rodríguez Menéndez (Presidente)

D.ª Paloma Ibáñez López (Vicepresidenta)

D.ª Fe Pérez Menéndez (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebra-
da el día 27 de octubre de 2011, a la que asistieron los Consejeros y Conse-
jeras relacionados, ha emitido el siguiente Dictamen al Proyecto de Decreto 
por el que se modifica el Decreto 78/2000, de 19 de octubre, por el que se 
regula el Consejo de Asturias de la Formación Profesional.

anteCeDentes
El artículo 9 de la Constitución Española, recoge la obligación de los pode-
res públicos de facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social. Asimismo, el artículo 23 del mismo tex-
to establece el derecho de los ciudadanos a participar en asuntos públicos.

Por su parte, el artículo 27 de la Constitución Española atribuye a los po-
deres públicos la responsabilidad de garantizar el derecho de todos a la for-
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mación inicial y permanente, mediante una programación general de ense-
ñanza, con participación de todos los sectores afectados.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, que atribuye al Principado la compe-
tencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su ex-
tensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, así como el artículo 
12.10, que desarrolla la competencia en materia laboral, procede la modifi-
cación del Decreto 78/2000, de 19 de octubre, por el que se regula el Con-
sejo de Asturias de la Formación Profesional.

ConteniDos
El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por 1 artícu-
lo y una disposición final.

En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y se 
determina el objeto y ámbito de aplicación.

En el Artículo 1, se establecen los términos de la modificación y se desa-
rrolla la nueva estructura del citado artículo.

En la Disposición final única, se determina su entrada en vigor.

ProPUestas
1. adición en el artículo 1.2
Para una mejor interpretación del artículo 1.1 y 1.2 se propone enmienda de 
adición en los siguientes términos:

Artículo 1.2: “El titular de la Consejería de Educación y Universidades...” 
añadir “Alternativamente a lo previsto en el apartado anterior, el titular de la 
Consejería de Educación y Universidades...”.

2. sustitución en el artículo 1.3
Para una mejor redacción del texto, sustituir “son las equivalentes al nivel or-
gánico de Servicio” por “serán las equivalentes al nivel orgánico de Servicio”.

oBserVaCiones al conjunto del Proyecto de Decreto
El Pleno del Consejo Escolar considera que el Proyecto de Decreto por el 
que se modifica el Decreto 78/2000, de 19 de octubre, por el que se regula 
el Consejo de Asturias de la Formación Profesional, está ajustado  a lo pre-
visto en las normas y resulta necesario para adecuarse al proceso de mejora 
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de la Formación Profesional en Asturias, así como para su adaptación a la le-
gislación comparada en el resto de Comunidades Autónomas.

Es Dictamen que se eleva a su consideración.

4.2.  Incidencia de los Dictámenes  
en las disposiciones promulgadas

Dictamen al Proyecto de Decreto de primera modificación del Decreto 
94/2008, de 10 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el cu-
rrículo de las enseñanzas profesionales de danza, en su especialidad de dan-
za española.

En el Decreto se recoge lo dispuesto en el Dictamen en el sentido de dar 
nueva redacción al artículo 12.

Dictamen al Proyecto de Decreto de primera modificación de los Decretos 
136/2010, de 27 de octubre, por el que se establece el currículo del CFGS 
de FP en Guía, Información y asistencias turísticas.

En el Decreto se recoge lo dispuesto en el Dictamen referente a la supre-
sión de la disposición adicional segunda.

Dictamen al Proyecto de Decreto de primera modificación del Decreto 
137/2010, de 27 de octubre, por el que se establece el currículo del CFGS 
de FP en Agencias de Viaje y gestión de Eventos. 

En el Decreto se recoge lo dispuesto en el Dictamen referente a la supre-
sión de la disposición adicional segunda.

Dictamen al Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 78/2000, 
de 19 de octubre, por el que se regula el Consejo de Asturias de la Forma-
ción Profesional.

En el Decreto se recoge lo dispuesto en el Dictamen: introduciendo enmien-
da de adición en el artículo 1.2 añadiendo: “Alternativamente a lo previsto en el 
apartado anterior, el titular de la Consejería de Educación y Universidades...”

Se acepta introducir una enmienda de sustitución en el artículo 1.3 cam-
biando el término “son las equivalentes al nivel orgánico de Servicio” por 
“serán las equivalentes al nivel orgánico de Servicio”.
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4.3.  Informe sobre el Estado y la Situación 
del Sistema Educativo en Asturias en  
el curso 2009/2010

La Comisión Permanente del día 2 de junio de 2011 y, posteriormente, el 
Pleno del Consejo Escolar en su sesión del día 16 de junio de 2011 aproba-
ron el Informe sobre el Estado y la Situación del Sistema Educativo Asturia-
no, que se estructura en los siguientes apartados:

Capítulo 0. Introducción

Capítulo 1. Desarrollo Normativo
1.1. Organización
1.2. Centros educativos
1.3. Ordenación Académica
1.4. Profesorado
1.5. Informes y Dictámenes del CEPA

Capítulo 2. Datos sobre la demografía en Asturias
2.1.  Evolución general de la población española y asturiana en los últimos años
2.2. Distribución de la población española por Comunidades Autónomas
2.3. Población extranjera
2.4. Distribución de la población asturiana

Capítulo 3. Enseñanzas del Sistema Educativo Asturiano
3.1. Enseñanzas de régimen general
3.2. Enseñanzas de régimen especial
3.3. Aprendizaje permanente y educación de personas adultas
3.4. Enseñanza de la lengua asturiana y gallego-asturiano
3.5. Resultados académicos

Capítulo 4. recursos Humanos
4.1. Servicio de inspección educativa
4.2. El profesorado
4.3.  Personal de administración y servicios, profesorado sin función 

docente y subalterno
4.4. Formación del profesorado



55

Capítulo 5. Apoyo a la Acción Educativa
A. Programas de Apoyo a la Acción Educativa 

5.1. Asturias espacio educativo
5.2. Apertura de centros a la comunidad
5.3.  Integración de las tecnologías de la información  

y la comunicación en educación 
5.4.  Programas europeos y proyectos de innovación de lenguas 

extranjeras
5.5. Programas de cooperación territorial y otros
5.6. Programa participación: familias 
5.7. Educación para la igualdad: coeducación

B.  materiales editados y/o publicados por la Consejería de  
Educación y Ciencia 

Capítulo 6.  Programas Educativos para el alumnado  
con Necesidad de Apoyo Educativo

6.1.  Actuaciones gestionadas por el área de orientación educativa y 
necesidades educativas especiales 

6.2. Becas y ayudas al estudio concedidas en el Principado de Asturias

Capítulo 7. Evolución del presupuesto en Educación no Universitaria 

Anexo: Votos Particulares
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5.  Actividades 
del Consejo Escolar

5.1. Actividades

DesaYUnos PeDaGóGiCos Desarrollo Profesional 
De la fUnCión DoCente

15/02/2011 05/04/2011

01/03/2011 06/04/2011

22/03/2011

DesaYUnos PeDaGóGiCos
Días: 15 de febrero, 1 de marzo y 22 de marzo.
Objetivo: preparar el esquema de trabajo a desarrollar por los grupos que 

posteriormente han intervenido en las jornadas sobre el desarrollo profe-
sional de la función docente.

Dirigidos a: personal docente.

asistentes

Antonio Diego Llaca Mª Teresa Méndez Valdivia

Argimiro García Hernández Margarita Valdés Díaz

Carlos Robla Pérez María Dolores del Campo Alonso

Emilio García García María José Triguero Rodríguez

Gerardo Fernández González Mercedes Morán Díaz

Jèrome Muñoz Marta Álvarez Álvarez

Juan Carlos San Pedro Veledo Luis Antonio Segurola Díaz

Leonardo González Sánchez Luis María Palacio Junquera

Silvia García Cabezas
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CoorDinaDores

Carlos Robla Pérez, Director Col. Auseva (Oviedo)

Emilio García García, Director IES J. Villanueva (Vegadeo)

Jèrome Muñoz, Director CIFP Imagen y Sonido (Langreo)

Marta Álvarez Álvarez, Directora CP San Claudio

Carmelo Bardón García, Director Gesta I (Oviedo)

Mª Antonia Corrochano Ibáñez, Directora CP Noega (Gijón)

Antonio Diego Llaca, Director CPR Oriente

Enrique Linde, Director CPR Suroccidente (C. Narcea)

Servando Fernández Méndez, Director CPR Noroccidente

Rosa Pérez Carneado, Col. Santa Mª del Naranco (Oviedo)

Nieves Fernández González, Directora IES Piles (Gijón)

JornaDas soBre el Desarrollo Profesional  
De la fUnCión DoCente
Días: 5 y 6 de abril de 2011.
Duración: 10 horas.
lugar de celebración: Auditorio Príncipe Felipe de Oviedo.
Objetivo: generar reflexiones y debate sobre los nuevos roles que la socie-

dad del siglo XXI exige a los docentes a fin de preparar los XXI Encuen-
tros de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado que se celebraron 
en la Rioja.

Dirigidas a: profesorado de los diferentes niveles educativos perteneciente a 
Consejos Escolares de los centros públicos y concertados de Asturias.

Temas: se trataron diversos temas, entre otros los que afectan a la selección 
del profesorado, su formación inicial y permanente y la evaluación del 
desempeño de los docentes.
Previa petición, se recibió por parte de este Consejo subvención de la 

Obra Social y Cultural de Cajastur.

asistentes 

Mª Amparo Paz Fidalgo Mónica Martínez Riestra 

Juan Emilio San José García Fernando Román Martín 
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Rosario Olmos Pecero Begoña Tejo Lorenzo 

María Asensio Amado Ángel Balea Vázquez 

Mª Araceli Fernández Lago Sonia Vidal Llorente 

Indalecio Marcos Bodega Clemencia García García 

Javier Cueli Llera Susana Rodríguez Luzuriaga 

Jesús Rodríguez Fernández Celso Suárez Fernández 

Luis Fernández González Mª Pilar López Sánchez 

Luis Javier Prada Valdés Mª Isabel García Bernardo 

Mª Teresa Casado Ampudia Mª Josefa Secades Peinador 

Mª Antonieta García Ciano Vallina Mª Ángeles Román Jiménez 

María Cruz García Méndez Ana Celia Murias Martínez 

Jaime García Martínez Cristina Marqués Carragal 

Luis María Casielles Palacio Mª Eugenia Díaz Fernández 

Paloma Fernández Valdés Mª José Fernández Campos 

Mª Elena Arango Castelao José Antonio Arias González 

Mª Placeres Rodríguez Piris Montserrat Sariego Muñiz 

Isabel Aurora Sanz Ruiz Carmen Mª Estrada Muñiz 

Manuel Ángel Fernández Suárez Julia Álvarez Fueyo 

Manuel Olay Díaz José Ramón Álvarez Bello 

Eva Díaz Camblor Mª Concepción Álvarez Bello 

Alberto García García José Mª Suárez Lobo 

Servando J. Fernández Méndez Eva Mª Mediavilla Artos 

Pedro Berruezo blanco Ricardo Fernández Alonso 

Mª Covadonga Boga García Ángela Valles Iglesias 

Fernando Rodríguez Hernández Silvia Ferreiro Sopena 

Jesús B. Fernández Fanjul Bárbara Menéndez Iglesias 

Domingo Alonso Gavela Francisco José Suárez Cuervo 

Mª José Díaz González Marta Mª Álvarez Álvarez 

Santiago González Fernández Carmen López Jiménez 

Beatriz Fernández García Mª Nieves López Fernández 

Mª Isabel Pérez Fernández Diana Calleja Rodríguez 
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Marta Mª Álvarez Iglesias Gracia Suárez Blanco 

Julia Magdalena García Mª Sabina Fernández Álvarez 

Mª Teresa Valles Urriza Montserrat Fernández Fernández 

Patricia Juárez Marcos Fco. Javier Vázquez García Penuela 

Ana Mª Grana Gallego Alfonso Fernández García 

Rosaura Camblor Ruiz Olga Rodríguez Pérez 

Mª Noeli Iglesias López Emilio Ángel García García 

Purificación Almeida Navarro Higinio González Gutiérrez 

Cristina Pardo Fernández Benjamín Pérez Pérez 

Violeta Mª García Fernández Silvia Isabel Herranz Menéndez 

Mª Luisa Amieva Rodríguez Cleofe Llana Suárez 

Mercedes Morán Díaz CP Germán Fdez. Ramos (Oviedo) 

Juan Ignacio Gómez García Mónica Fernández Fernández 

Genoveva Martínez García Mª Jesús Fernández Duarte 

Carlos Saavedra Fanjul Mª Pilar López de la Grana 

Mª Josefa Becares Castellanos Francisco Lacalle Arias 

Mª Luisa Izquierdo Gutiérrez José Alfonso Botas Fernández 

Antonio Diego Llaca Paula Honorata Rodríguez Pereira 

Luis Fernández León Teresa Gavilán Jaquete 

José Luis Pérez Cuervo Mª Belén Lérida Sánchez 

Mª Virginia Alcubilla de las Navas José Manuel Pérez Pérez 

Mª Antonia Corrochano Ibáñez Alejandra Mª González Pulido 

Mª Teresa Cuervo Álvarez Julio Cesar Rueda Díez 

Silvino García Blanco Mª Eugenia de la Cuesta García 

Nieves Fernández González Mª Reyes Secall Mellen 

Rosa Mª Ortiz  Galisteo Pérez Miguel Sariego Collada 

Amable López Fernández Víctor Manuel Álvarez Busto 

Elsa Carbonell Lombardero Marta Elena Gómez Fernández 

Enrique Linde González Alfonso Granda García Argüelles 

Gonzalo González Fernández Nuria Delmiro Santana 

Jorge Luis Saucedo Guirado Mª Antonia Álvarez Bello 
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Elisa Mª Fernández Rivas Ángel Fernando Valle Cuesta 

Luciano Rodríguez Poncelas José Mª Rodríguez de la Huerta 

Mª Dolores Suárez Menéndez Jerome F. Muñoz Aubry 

Juan Francisco Prado Castañón Gregoria Miguelez Estébanez 

Guillermo González Saro Roberto Cuervo-Arango Colao 

Mª Elena Puente Alcubierre Manuel Antonio Fdez. Menéndez 

Gerardo Manrique Frías Ginés Pérez Pando 

Maximina Fernández Otero Visitación González Álvarez 

Daniel Rodríguez Vázquez IES Ramón Areces (Grado) 

Eduardo Manuel Álvarez Martín José Antonio Geijo Fernández 

Ricardo Jorge Santomé Núñez Gumersindo Rodríguez Sáiz 

Josefina Suárez Llaneza Juan Luis González Díaz 

Julián Diz y García Mª Teresa Méndez Valdivia 

Heliodoro J. Gutiérrez González Juan Carlos San Pedro Veledo 

Carmelo Bardón García Avelina Saldaña Valtierra 

Isabel Fernández Fernández Adriana Salgado Llopis 

Juan Carlos Ayllón Gómez Paulino Rabanal García 

Carmen Díaz Foces José Ramón Merino Pacheco 

Nicanor García Fernández Miguel Ángel Gallo Rolanía 

Purificación Fresno Moro Graciliana Pascual López 

Juan Argimiro García Hernández Mª Luisa García Gurrutxaga 

Mª Soledad Artime Gómez Eva Blanco 

Luis Antonio Segurola Díaz Alfonso Rey 

Alberto Veintimilla Bonet Alberto Rodríguez 

Mª Belén Roza González Tatiana Privolskaya Álvarez 

Rosa Pérez Carneado Miguel Ángel Menéndez Suárez 

Mª Aránzazu Urionabarrenechea 
Moro Javier González Barrenechea 

Sara González Álvarez Elena Suárez Guardo 

Manuel Jesús García Sanz Francisco López Rupérez (ponente) 

Mª Victoria Ortiz Martínez Ernesto Gómez Rguez. (ponente) 
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Ana Mª Gutiérrez Barriuso Mª Ángeles Pascual Sevillano 
(ponente)  

Mª Elena Iglesias Hevia José Muñiz Fernández (ponente) 

Rafael Callejón Berbes Mariano Martín Gordillo (ponente) 

Mª Merced López de Abechuco 
Torio 

Juan José Sánchez Navarro 
(ponente) 

Teresa García Ferreiro Mª Isabel Alvarado Corrales  

5.2.  Presencia del Consejo en  
Actos Públicos y Académicos

PresiDente: JOSÉ mANUEl RIVAS yÁÑEZ

feCHa aCtiViDaD DesarrollaDa
12/01/2011
13/01/2011

Reunión Junta de Participación: Análisis índice  
de los encuentros en la Rioja en Madrid

07/02/2011
08/02/2011 Jornada de desarrollo profesional del CEE, en Madrid

03/03/2011
06/03/2011

Reunión Junta de Participación: Análisis índice de los 
encuentros en la Rioja, en Málaga

24/03/2011 Jornada de comunicación en el Instituto de Vegadeo
30/03/2011
03/04/2011

Asistencia al X Aniversario del Consejo Escolar  
de las Islas Baleares, en Ibiza

05/04/2011
06/04/2011 Asistencia de Presidentes a las Jornadas de Vegadeo

11/04/2011
13/04/2011 Asistencia de Presidentes a Jornadas de Escuela rural

04/05/2011
09/05/2011

Asistencia al CFP “Juan de la Cierva” para impartir una 
conferencia sobre la Participación en la Constitución 

Española, en Tetuán

ViCePresiDente: RAmóN ÁlVAREZ BEllO

feCHa aCtiViDaD DesarrollaDa
25/01/2011
26/01/2011 Interculturalidad y Ciudadanía, en Madrid

03/03/2011
06/03/2011

Reunión preparatoria de los Consejos Escolares 
Autonómicos y del Estado. Junta de participación,  

en Málaga
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04/05/2011
09/05/2011

Asistencia al CFP “Juan de la Cierva” para impartir una 
conferencia sobre la Participación en la Constitución 

Española, en Tetuán

01/06/2011
03/06/2011 Informe del Sistema escolar del Estado, en Madrid

PresiDente: EmIlIO RODRÍGUEZ mENÉNDEZ

feCHa ACTIVIDAD DESARROllADA

12/09/2011 Acto de apertura del curso escolar de Educación Infantil y 
Primaria 2011-2012 en el CP Poeta Juan Ochoa de Avilés

14/09/2011

Acto de apertura del curso escolar de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación 

Profesional 2011-2012 en el IES Carmen y Severo Ochoa 
de Luarca

11/10/2011 Acto del Consejo de Comunicación de la RTPA, en Gijón

26/10/2011

Acto de entrega de la  Encomienda de Alfonso X El Sabio 
a distintos ex Presidentes y ex Presidentas de Consejos 
Escolares, en el Salón Goya del ministerio de Educación  

en Madrid

4/11/2011
7/11/2011

II Foro de Educación celebrado por la Comisión de 
Educación Integral, en Las Palmas de Gran Canaria

11/11/2011
Acto de entrega de diplomas de los Premios 

Extraordinarios de Bachillerato y Formación Profesional en 
el Salón de Actos del Palacio Conde de Toreno de Oviedo

12/11/2011 XII Encuentro Anual de ANPE Homenaje al Docente 
celebrado en el Auditorio Príncipe Felipe de Oviedo

14/11/2011
Acto de Constitución del nuevo Consejo Escolar del 

Principado de Asturias celebrado con la asistencia de la 
Consejera de Educación y Universidades, en Oviedo

15/11/2011
16/11/2011

Sesión de la Junta de Participación de los Consejos 
Escolares Autonómicos, en la Sala de Juntas del Consejo 

Escolar del Estado, en Madrid

30/11/2011

Acto de entrega de diplomas de los Premios otorgados 
en el XII Concurso Hispanoamericano de Ortografía 2010-
2011, en la Sala de Prensa del Edificio Administrativo de 

Servicios Múltiples, en Oviedo

01/12/2011 Acto del Consejo de Comunicación de la RTPA, en Gijón
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ViCePresiDenta: PAlOmA IBÁÑEZ lóPEZ

feCHa aCtiViDaD DesarrollaDa

16/12/2011
Acto de Presentación del lanzamiento del Observatorio de 
participación de los padres, celebrado en la Real Academia 

de Jurisprudencia y legislación, en Madrid.

5.3. Publicaciones del Consejo Escolar

•  Informe sobre el Estado y la Situación del Sistema Educativo Asturiano. 
Curso 09-10.

•  Memoria anual de las actividades del Consejo Escolar. Ejercicios 2009 y 
2010.

•  10 años de transferencias educativas. Situación de la educación en Asturias.
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6.  Análisis General  
del Funcionamiento del 
Consejo Escolar

6.1. Niveles de Participación

asistenCia a las reUniones De la Comisión Permanente
Composición de la Comisión Permanente por Grupos y número de miembros.

GrUPo nº miemBros ComPosiCión

A 2 Profesorado ámbito no universitario

B 2 Padres y madres de alumnos

C 1 Alumnado

D 1 Personal de Administración y Servicios

E 1 Titular docente de centros privados

F 1 Personal de la Administración Autonómica

G 1 Representante de la Universidad 

H 1 Representante de los municipios

I 1 Personal de reconocido prestigio  
en el ámbito de la innovación educativa

P 1 Presidente

V 1 Vicepresidenta

S 1 Secretaria

PorCentaJe De asistenCia a la Comisión Permanente 
DUrante el año 2011, Por feCHas De CeleBraCión
La Comisión Permanente del Consejo Escolar del Principado de Asturias, 
celebró las siguientes reuniones durante el año 2011 computándose los si-
guientes porcentajes de asistencias:
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feCHas C.P. % asistenCia

28/02/2011 50 % 

27/04/2011 64,29 %

08/06/2011 57,14 %

21/06/2011 42,86 %

20/10/2011 85,71 %

TOTAl 60 %

PorCentaJe De asistenCias a la Comisión Permanente  
Por GrUPos De ConseJeros

GrUPo 28/02/11 27/04/11 08/06/11 21/06/11 20/10/11 asistenCias
A 50 50 50 50 50 50 %
B 50 50 50 0 100 50 %
C 0 100 0 0 0 20 %
D 0 100 100 0 100 60 %
E 100 100 0 0 100 60 %
F 0 100 100 100 100 80 %
G 100 0 100 100 100 80 %
H 0 0 0 0 100 20 %
I 0 0 0 0 100 20 %
P 100 100 100 100 100 100 %
V 100 100 100 100 100 100 %
S 100 100 100 100 100 100 %

50% 50%
20%

60%

60%

80%
80%20%20%

100%

100%

100%

% ASISTENCIAS A LAS SESIONES DE LA PERMANENTE POR GRUPOS

A B C D E F G H I P V S

% GLOBAL DE ASISTENCIA A 
LA COMISIÓN PERMANENTE. 

AÑO 2011

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

60%40%



67

50%50%

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
28 DE FEBRERO DE 2011

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

sesión de la Comisión Permanente de fecha 28 de febrero de 2011

64,29%35,71%

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
27 DE ABRIL DE 2011

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

sesión de la Comisión Permanente de fecha 27 de abril de 2011

57,14%42,86%

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
8 DE JUNIO DE 2011

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

sesión de la Comisión Permanente de fecha 8 de junio de 2011

42,86%57,14%

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
21 DE JUNIO DE 2011

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

sesión de la Comisión Permanente de fecha 21 de junio de 2011
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asistenCia a las reUniones Del Pleno
Composición del Pleno por Grupos y número de miembros

GrUPo nº miemBros ComPosiCión

A 8 Profesorado ámbito no universitario

B 8 Padres y madres de alumnos

C 4 Alumnado

D 2 Personal de Administración y servicios

E 2 Titulares docentes de centros privados

F 4 Personal de la Administración Autonómica

G 1 Representante de la Universidad de Oviedo

H 2 Representantes de los municipios

I 6 Personal de reconocido prestigio  
en el ámbito de la innovación educativa

P 1 Presidente

S 1 Secretaria

PorCentaJe De asistenCia a las sesiones Del Pleno  
Por feCHas De CeleBraCión
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, celebró las siguien-
tes reuniones durante el año 2011 computándose los siguientes porcentajes 
de asistencias:

85,41%
14,29%

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
20 DE OCTUBRE DE 2011

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

sesión de la Comisión Permanente de fecha 20 de octubre de 2011
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feCHa %asistenCia
12/01/2011 43,59 %
17/03/2011 48,72 %
19/05/2011 38,46 %
16/06/2011 56,41 %
29/06/2011 38,46%
27/10/2011 82,05 %
14/11/2011 74,36 %

TOTAl 54,58 %

PorCentaJe De asistenCias a las sesiones Del Pleno  
Por GrUPos De ConseJeros. año 2011

G/f 12/01 17/03 19/05 16/06 29/06 27/10 14/11 asistenCia
A 37,5 62,5 37,5 87,5 25 87,5 87,5 60,71 %
B 62,5 37,5 12,5 37,5 37,5 75% 87,5 50 %
C 0 0 25 25 0 75 25 21,43 %
D 50 50 0 50 0 100 50 42,86 %
E 100 100 100 50 100 50 100 85,71 %
F 75 50 75 75 100 100 50 75 %
G 0 0 100 100 100 0 100 57,14 %
H 0 0 0 0 0 100 50 21,43 %
I 33,33 66,67 33,33 50 16,67 83,33 83,33 52,38 %
P 100 100 100 100 100 100 100 100 %
S 0 100 100 100 100 100 100 85,71 %

60,71%
50%

21,43%
42,86%

85,71%
75%57,14%21,43%

52,38%

100%

85,71%

ASISTENCIA AL PLENO POR GRUPOS AÑO 2011

A B C D E F G H P SI

% GLOBAL DE ASISTENCIA 
AL PLENO

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

54,58%45,42%
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ASISTENCIA AL PLENO
12 DE ENERO DE 2011

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

43,59%56,41%

sesión del Pleno de fecha 12 de enero de 2011

ASISTENCIA AL PLENO
17 DE MARZO DE 2011

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

48,72%51,28%

sesión del Pleno de fecha 17 de marzo de 2011

ASISTENCIA AL PLENO
19 DE MAYO DE 2011

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

38,46%61,54%

sesión del Pleno de fecha 19 de mayo de 2011

ASISTENCIA AL PLENO
16 DE JUNIO DE 2011

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

56,41%43,59%

sesión del Pleno de fecha 16 de junio de 2011
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ASISTENCIA AL PLENO
29 DE JUNIO DE 2011

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

38,46%61,54%

sesión del Pleno de fecha 29 de junio de 2011

ASISTENCIA AL PLENO
27 DE OCTUBRE DE 2011

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

82,05%17,95%

sesión del Pleno de fecha 27 de octubre de 2011

ASISTENCIA AL PLENO
14 DE NOVIEMBRE DE 2011

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

74,36%25,64%

sesión del Pleno de fecha 14 de noviembre de 2011
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7.  Presencia del Consejo 
Escolar en los medios 
de comunicación

7.1.  El Consejo Escolar del Principado 
en los medios de comunicación

El Consejo Escolar estuvo a lo largo del presente año en numerosas ocasio-
nes en los medios de comunicación autonómicos.

Como refl ejo de la repercusión que ha tenido este Consejo en los medios 
de comunicación  se expone un resumen de su presencia y del tema del que 
ha sido objeto:

medio de 
comunicación fecha tema

La Nueva 
España

17 de junio 
de 2011

“Asturias registró en 2010 un 90% de 
graduados en Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO), la tasa más elevada de 
España, según el informe elaborado por el 
Consejo Escolar del Principado”.

La Nueva 
España

19 de junio 
de 2011

El doble fracaso de repetir curso. 
“Un 10% de los alumnos asturianos de 
enseñanza obligatoria no pasa de ciclo. 
El 31% de los estudiantes de 15 años 
ha repetido alguna vez. El informe del 
Consejo Escolar del Principado de Asturias, 
presentado anteayer, incide en una realidad 
preocupante: el sistema educativo no 
es capaz de «rescatar» a muchos de los 
alumnos que repiten”.
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La Voz de 
Asturias

16 de junio 
de 2011

“Los alumnos asturianos son los más 
fieles al instituto. El Consejo Escolar 
del Principado ha venido a ratificarlo. El 
informe que analiza la situación educativa 
de la región refleja que Asturias tiene el 
grado “más alto de excelencia dentro del 
conjunto del país”. 

El Comercio
1 de 

agosto de 
2011

la Educación de Asturias en el pelotón de 
cabeza. “Es indiscutible que la educación 
de Asturias está en el pelotón de cabeza”.

El Comercio
3 de 

septiembre 
de 2011

“Emilio Rodríguez Menéndez ha sido 
designado Presidente del Consejo Escolar 
del Principado de Asturias”.

La Nueva 
España

El Comercio

La Voz de 
Asturias

Escuela 
Española

15 de 
noviembre 
de 2011

Presentación del Consejo Escolar  
“La titular de Educación pide «consenso» 
en el reestreno del Consejo Escolar 
asturiano. El Consejo Escolar del Principado 
de Asturias comenzó ayer oficialmente su 
andadura con un pleno presidido por el 
Presidente del mismo Emilio Rodríguez y  
con la asistencia de la Consejera de 
Educación, Ana Isabel Álvarez”.

7.2.  La página Web del Consejo Escolar  
del Principado de Asturias

Esta página ha sido creada en el año 2001 y se elaboró como un lugar de 
servicio y de información a toda la Comunidad Educativa, de la labor que lle-
va a cabo el Consejo Escolar. 

En ella se pueden consultar las actividades, así como las actuaciones en 
las que participa el Consejo y los Proyectos que impulsa, además de la Nor-
mativa por la que se rige, la emisión de Dictámenes sobre las normas educa-
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tivas de la Consejería de Educación y Universidades y los Informes sobre el 
estado y la situación del Sistema Educativo Asturiano.

Desde esta página web es posible descargar tanto los Informes del Siste-
ma Educativo Asturiano, así como las Memorias, y los distintos Dictámenes 
emitidos durante el año.

No es posible elaborar estadísticas de visitas, porque es una web antigua 
y no tiene incorporado un contador.

Está en proyecto realizar una nueva página web, que se presentará a lo 
largo del curso 2012.
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8. Memoria económica

Con fecha 20 de mayo de 2001 el Consejero de Educación y Ciencia ha dic-
tado la siguiente 

resolUCión

anteCeDentes De HeCHo
“El Consejo Escolar del Principado de Asturias, regulado por la Ley 9/1996, 
de 27 de diciembre, es el órgano consultivo y de participación social en la 
programación general de la enseñanza en los niveles no universitarios de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

La Ley del Principado de Asturias 12/2010, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales para 2011, recoge en la aplicación 15.01.421A-480.010 
una partida de SESENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 
(60.574 €) con destino al mencionado órgano, para costear sus gastos de or-
ganización y funcionamiento.

fUnDamentos De DereCHo
El artículo 17.4 del Decreto legislativo 2/1998, de 25 de junio, establece que 
las transferencias nominativas a los organismos y entes públicos se librarán 
por doceavas partes del crédito total, y el artículo 6.1 del Decreto 71/1992, 
de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de 
subvenciones, determina que las subvenciones y ayudas nominativas e indi-
vidualizadas que aparezcan consignadas en los Presupuestos Generales del 
Principado se harán efectivas en sus propios términos por los órganos a los 
que corresponda la ejecución de la sección del presupuesto en que se hallan 
consignadas. En consecuencia,

Vistos: la Ley del Principado de Asturias 12/2010, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales para 2011; la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias; el Decreto 
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Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de régimen económico y presupuestario; el Decreto 71/1992, de 29 de octu-
bre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones, la Reso-
lución de 16 de mayo de 2005, de la Consejería de Economía, por la que se 
aprueban las normas sobre los procedimientos de gestión, tramitación y ré-
gimen de contabilidad en la ejecución del presupuesto de gastos, y las de-
más normas vigentes que resulten de aplicación, por la presente

resUelVo

PRImERO: Autorizar un gasto por importe de SESENTA MIL QUINIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO EUROS (60.574 €), con cargo a la aplicación 15.01.421A-
480.010 de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2011, 
con destino al Consejo Escolar del Principado de Asturias, para financiar el 
coste de las actividades que tiene encomendadas.

SEGUNDO: Disponer que la transferencia de los fondos al mencionado or-
ganismo se efectúe con periodicidad mensual y por doceavas partes del cré-
dito total.

TERCERO: En cuanto a la justificación del cumplimiento de la finalidad para 
la que se transfiere la ayuda, el Consejo Escolar deberá remitir al Servicio de 
Gestión Económica, antes del 31 de enero de 2012, una Memoria de las ac-
tividades realizadas a lo largo del ejercicio 2011 junto con los justificantes de 
gasto y las facturas que las mismas hayan generado”.

Lo que se notifica para su conocimiento y a los efectos oportunos.

Oviedo, 24 de mayo de 2011

María Méndez Martínez
JEFA DE SERVICIO DE APOYO TÉCNICO
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CUenta De Gestión

SAlDO BANCO + CAJA A 01/01/2011 36.605,77 €

inGresos

Recursos presupuestos del Principado de Asturias 65.623,64 €

Intereses bancarios 2,38 €

Otros ingresos autorizados 1.261,56 €

Gastos
reparación mobiliario y enseres

Reparación mobiliario  53,10 €

material de oficina

Material ordinario no inventariable 2.518,14 €

Libros, revistas y otras publicaciones 1.483,32 €

Material informático no inventariable 78,36 €

adquisición mobiliario y equipo

Adquisición de mobiliario 736,94 €

suministros

Energía eléctrica 55,84 €

Agua, gas y combustibles 1.512,48 €

Material de limpieza 4,90 €

Comunicaciones

Telefónicas 2.960,97 €

Correos  164,53 €



Memoria Anual  
de Actividades

2011
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transportes

Compensación de gastos miembros del Consejo 5.523,39 €

Gastos diversos

Atenciones protocolarias y representativas 3.177,59 €

Desplazamientos 3.933,13 €

Alojamiento y manutención 4.127,30 €

Otros gastos diversos 27,17 €

trabajos realizados por otras empresas

Limpieza y aseo 3.540,25 €

Contratos de mantenimiento 476,95 €

Estudios, trabajos y proyectos-investigación 34.096,50 €

TOTAl GASTOS 64.470,86 €

SAlDO FINAl A 31/12/2011 39.022,49 €




